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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ........   45 pesetas.
Semestre ............................. <5 —
Año ................................................. 160 —
Ayuntamientos de la Provincia, 
' año .......  .-....................  140 /—

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
ic Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro i>ostal u otro medio.- .

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurri

dos " cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a l’sO los del año corriente; 
2 pesetas, los de] año anterior, y de. otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas. " .

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán * 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de 1*05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 Pías, por cada inserción.

Los derechos dr publicación de • números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligada al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
lesponda de qste. •

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenti 
del Hogar Pignatelli.
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OIB PBR1OD1CO SI PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

«aa toe :#t0T« Alcalde- y Saeretarioe ,-eeiben e«e 
Of ic ia l , dlepeedráa que e« í’e en «jeepUu ei el eítie d» eoe 

-.síre, desde pereaeneeará baste ti recibe del. s<<ideete.
Lee Míete» 3eereterice enidarín, baja a* más Mtreeba rseponeabili 

ti><. de eenserf»? loe nduaeroe de este Bo l s t i», seleedonadoe ordenada- 
»^.te paré es «.«waáaíMeión, ene deberá wiieem el 6n*l de cade 
wasar*

Lm Leyes obligas en la Península, ¡atea adyaeantee, Canarias y té 
rritorioe de Africa tujetoe a la jegielación peninsular, a loe veinte diña 
ea proenlsración, ei en das no ee diepuelere otra coea. (Código Civil)

Las diepoeiaionee del Gobierno son obligatoriae ■'ara la capital 
provincia deede que m publican olcialaaente en cSa, y desde cuatro días 
deepuée para toe pcebjoe de la edema provincia. (Ley de I de noviembr. 
da 1117), "

SECCION PRIMERA SECCION TERCERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Educación Nación al

ORDEN

Dotando la cátedra de «Análisis Mate
mático 3° y Algebra superior» de la 

Universidad de Zaragoza
limo. Sr: A propuesta de la Facultad 

correspondiente,
* Este Ministerio ha resuelto que la. 
dotación de- la extinguida cátedra de 
«Matemáticas especiales» de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de 
Zaragoza, pase a la de «Análisis mate
mático, tercero y A'gebra superior» en 
la misma Facultad y Universidad, la que 
se considerará dotada, desde esta fecha, 
a todos los efectos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1950.- 

Ibáñez-Martín. -
(Del B. O. del E. núm. 70 

de fecha 11-3-50)

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

CONCURSO
En el anuncio del concurso para ad

quisición de material del Servicio de 
invendios/publicado en este Bo l et ín  
el día 11 de tos corrientes, se sufrió el 
error material 'de decir 3.000 metros de 
capacidad, en lugar de 3.000 litros, que 
como es natural, es lo que se quiso de
cir, error material que se subsana con 
este anuncio.

Zaragoza, 14 de marzo de 1950.—El 
Presidente, Fernando Solano.

Por acuerdo de la Excma. Diputa 
ción Provincial se anuncia subasta 
pública para contratar tas obras de 
reparación de entramados en l=s Sa
las de- las Hermanas Alicante y 
Don Ramón Pignatelli, del Hospital 
rrovincial de Nuestra Señora de Gra
cia, con arreglo a los pliegos de 
condiciones técnicas y económico- 
administrativas aprobados por la 
Corporación, los cuales se hallan de 
manifiesto en-la Secretaría de la Ex
celentísima Diputación Provincial

(Negociado de Beneficencia) durante 
’as horas y días hábiles de oficina.

Las proposiciones para optar a esta 
subasta deberán ir reintegradas con 
timbre de la clase 6.3, o sea de pe
setas 4’50, más el recargo del 5 por 
100, y se presentarán en la Secreta- 
jía de esta Excma. Diputación Pro
vincial en los días y horas hábiles de 
oficina hasta el día 12 de abril pró
ximo, a las trece, en que terminará 
el plazo de admisión.

El tipo de subasta es de 122.159*54 
pesetas en baja, siendo la fianza pro 
visional de 2.443’19 pesetas, equiva
lente al 2 por 100 del tipo de subasta, 
y la fianza definitiva, la que resulte 
de la aplicación de lo determinado 
en el articulo l.s de la Ley de 19 de 
octubre de 1940, aplicable a lo pro
vincial por Decreto de 2 de noviem 
bre de 1940.

La subasta se celebrará en el Sa
lón de Sesiones del Palacio Provin
cial a las trece horas del día 13 de 
abril próximo.

Zaragoza, 14 de marzo de 1950.— 
El Presidente, Fernando Solano. — 
Por acuerdo de la Diputación Pro
vincial: El Secretario, Emilio Falcó
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Núm. 966
Recaudación de Contribuciones

• (Conclusión: Víase B. O. núm. 59) ;

A herederos de Pedro Usón Cadenas: Un campo seña
lado en el polígono 48, parcela 62, partida “Rincón del 
Lugar”, de cabida 5 hectáreas y 80 centiáreás, que linda 
al Norte, camino servidumbre y Francisco Jardid; al 
Sur, con Alejandro tizar Miguel Pió y herederos de Teo
doro Moreno, al Este, con camino servidumbre, y al Oes
te, con Carlos Fernando Stuart. Valor para la subasta, 
696 pesetas. • - _ '•

A Manuel Usón Emperador: Un campo señalado en el 
polígono 12, parcela 403, partida “La Plana”, de cabida 
10 áreas y 80 centiáreas, que linda: al Norte, con Pilar 
y Vicente Jaso y Vicente Salas; al Sur, con herederos de 
Serafín Agustín Vallespin: al Este, con camino servidum
bre, y al Oeste, con Pilar Jaso y Vicente Salas. Valor 
para la subasta, 457’60 pesetas.

A Florencio Usón Muñoz: Un campo señalado en el 
polígono 11, parcela 592, partida “Rambleta Nueva”,, de 
cabida 3 áreas y 60 centiáreas, que linda: al Norte y 
Oeste, con Joaquín Gábasa Vallespin; al Sur, con María 
Porroche Salinas, y al Este, con acequia. Valor para la 
subasta, 162 pesetas. .

A Lamberto Víctor Gracia: Un campo señalado en el 
polígono 45, parcela 139, partida “El Saso”, de cabida 
91 áreas y 25 centiáreas, que linda: al Norte, con Manuel 
Martín y Santiago Bernad; al Sur, con Ayuntamiento 
v Agustín Mirabal; al Este, con Santiago Abenia y An
tonio .Lalanza, y al Oeste, con acequia. Valor para la 
subasta, 711’80 pesetas.

A viuda de Mariano Abenia Beltrán: Un campo seña
lado en el polígono 27, parcela 60, partida “Las Las
tras”, de cabida 65 áreas, que linda: al Norte, con Ra
món Bernad Escudero; al Sur, éon Ayuntamiento; al 
Este, con el mismo y herederos de Pascual Hurtado, y- 
al Oeste, con Escudero Navarro Budria. Valor para la 
subasta, 507 pesetas. - -

A Agustín Badía Pérez y Antonia Abenia Pérez: Un 
campo señalado en el polígono 45, parcela 179, partida 
“El Saso”, de cabida 51 áreas y 25 centiáreas, que linda; 
al Norte, con Marcelina Gabasa Tapias: al Sur, con An
gela Royo Gracia; al Este, con Ayuntamiento y Santia
go Bernad, y al Oeste, no tiene. Valor para la subasta, 
399’80 pesetas.

A Miguela Casanova Mirabal: Un campo señalado en 
el polígono 13, parcela 471, partida “Mariján”, de ca
bida 8 áreas y 20 centiáreas, que linda; al Norte, con 
herederos de Eusebio Gabasa Ingalaturre; al Sur, con 
Manuel Bes Marqués; al Este, con camino, y al Oeste, 
con José Salas Borroy. Valor para la subasta, 467’40.

A Angel Diarte Galán: Uñ campo señalado en el po
lígono 9, parcela 142, partida “El Bolar”, de cabida 
73 áreas y 75 centiáreas, que linda: al Norte, Sur, Este 
y Oeste, con Carlos Fernando Stuart. Valor para la 
subasta, 1.003 pesetas.

. A Joaquín Giménez Tello: Un campo señalado en el 
polígono 8, parcela 647, partida “Suertes Altas”, d^ ca
bida 39 áreas y 20 centiáreas, que linda: al Norte y 
Oeste, con acequia Pujarenos; al Sur y Este, con Rega
liz Aragonesa, S. A. y Manuel Borroy. Valor para la 
subasta, 1.204’20 pesetas.

A Manuel Hungría Delcazo: Un Campo señalado en 
el polígono 11, parcela 723-2, partida “Rambleta Nue
va”, de cabida 8 áreas y 40 centiáreas, que linda: al 
Norte, con Pablo Abenia Montuj; al Sur, con José Diar
te Tapia; al Este, con camino, y al Oeste, con acequia. 
Valor para la subasta, 478’80 pesetas.

A herederos de Vicente Hurtado Borroy: Un campo 
señalado en el polígono 8, parcela 410, partida “Suertes 
Altas”, de cabida 18 áreas, que linda: al Norte y Sur, 
con acequia del Raliao; al Este, con Sindicato de Rie
gos, y al Oeste, con Ayuntamiento. Valor para la su
basta, 1.407’60 pesetas,

A Manuel Hurtado Diarte: Un campo señalado en el 
polígono 50, parcela 16, partida “Val Plana”, de cabida 
1 hectárea y 50 áreas, que linda: al Norte, con Alfonso 
y María Jaso y Ayuntamiento, y al Sur, Este y Oeste, 
<on Ayuntamiento. Valor para la subasta, 1.170 ptas.

A viuda de Juan Pérez Abenia: Un campo señalado 
en el polígono 12, parcela 69, partida “Ranocar”, de 
cabida 14 áreas y 60 centiáreas, que linda: al Norte, 
con Antonio y Fernando Subías Escudero; al Sur, con 
Concepción Pérez Abenia: al Este, con la misma y ace- , 
quia, y al Oeste, con Luis Abenia Abenia y Antonio y 
Fernando Subías Escudero. Valor para la subasta, pe
setas 2.782’80.

A Antonio Pérez Porroche: Un campo señalado en 
el polígono 27, parcela 110, partida “Las Lastras”, de 
cabida 1 hectárea, 57 áreas y 50 centiáreas, que linda: 
al Norte, Sur y Este, con Ayuntamiento, y al Oeste, con 
Jaime López Abenia. Valor para la subasta, 630 ptas.

A José Usón Salinas: Un campo señalado en el polí
gono 3, parcela 207, partida “Bonastre”, de cabida 
12 áreas y 40 centiáreas, que linda: al Norte, con San 
llago Bernad y Pedro Maza; al Sur, con acequia; al 
Este, con Santiago Bernad Pes, y al Oeste, con Pedro 
Mata Feliu. Valor oara la subasta, 706’80 pesetas. _

A herederos de Andrés Usón Martín: Un campo seña
lado en el polígono 6, parcela 185, partida “Plano 
Alto”, de cabida 14 áreas y 20 centiáreas, que linda: 
al Norte, Sur y Este, con Pascual Galán Casanova y 
ferrocarril, y al Oeste, con Pascual Galán Casanova. 
Valor para la subasta. 1.110’40 pesetas.

A Vicente Pérez Gabasa: Un campo señalado en el 
polígono 46. parcela 56, partida “El Saso”, de cabida 
32 áreas y 50 centiáreas, que linda: al Norte, con Ayun
tamiento; al Sur, con Manuel Pérez y Vicente Gabasa; 
al Este, con Manuel Pérez Amorós, y al Oeste, con Ayun
tamiento y José Salas. Valor para la subasta, 253’60 pe- 

*srtas.
A Jorge Bes, Rocañín: Un campo señalado en el po

lígono 43, parcela 251, partida “Lampagar”, de cabida 
i hectárea, 18 áreas y 75 centiáreas, que linda: al Nor
te y Sur, con Carlos Fernando Stuart: al Este, con ca
mino de Ouijito a CodQ, y al Oeste, con Carlos Fernando 
Stuart. Valor para la subasta. 1.615 pesetas.

A Benito Blasco Viñas: Un campo señalado en et 
polígono 37, parcela 33, partida “Val de Zurrones”, de 
cabida 5 hectáreas, 28 áreas y 75 centiáreas. que linda: 
al Norte, con Ayuntamiento y Miguel Galán; al Sur, 
con carretera Valdezurrones; al Este, con Ayuntamien
to, y al Oeste, con carretera de Valdezurrones. Valor 
para la subasta. 3.066’80 pesetas.

A Joaquina Abenia Budria: Un campo señalado en el 
polígono 49, parcela 9, partida “Eras de la Corona”, de 
cabida 9 áreas y 40 centiáreas. que linda: al Norte, _ 
con pueblo y Avuntamiento: al Sur v Oeste, con Ayun
tamiento. y al Este, con pueblo. Valor para la subasta, 
220 pesetas. „

A herederos de Pascual Hurtado Abenia: Un campo 
señalado en el polígono 47. parcela 331, partida “Eras 
de la Corona”, de cabida 19 áreas y 18 centiáreas, que 
linda: al Norte y Sur, con camino; al E$te, con viuda 
de Pedro Borroy Delcazo, y al Oeste, con herederos de . 
Benito Muñoz Miranda. Valor para la subasta, pese
tas 430’60.

A José Salas: Un campo señalado en el polígono 6. 
parcela 278, partida “Plano Alto”, de cabida 6 áreas y 
30 centiáreas, que linda: al Norte, con Vicente Jaso Al- 
bar y Vicente Salas Jaso; al Sur, con Andrés Delcazo . 
1 alanza; al Este, con acequia, y al Oeste, con acequia. 
Valor para la subasta, 359 pesetas. . t "

CONDICIONES PARA LA SUBASTA
1J Los títulos de propiedad de los bienes (o la 

certificación supletoria en otro caso), estarán de ma
nifiesto en esta oficina de Recaudación hasta el día 
mismo de la subasta, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, sin derecho a exigir ningunos otros.
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(De no existir inscritos títulos de dominio, esta con
dición se sustituirá por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida por los medios esta
blecidos en £1 título VI de la Ley Hipotecaria dentro 
del plazo de dos meses desde que se otorgare la co
rrespondiente escritura de venta).

2.8 Para tomar parte en la subasta será requisito 
indispensable depositar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo base de enajenación 
de los bienes sobre los que se desee licitar. .

, 3.8 El rematante vendrá obligado a entregar al 
Recaudador, en el acto o dentro de los tres días si
guientes, el precio de la adjudicación, deducido el im
porte del depósito constituido. .

4.8 Si hecha la adjudicación no pudiera ultimarse 
la venta por negarse el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la pérdida del depósito, 
que será ingresado en el Tesoro público.

5.8 A los efectos legales de lo dispuesto en el pá
rrafo 4.9 del artículo 104 del vigente Estatuto de Re
caudación, se considerarán notificados los contribuyen
tes comprendidos en este edicto cuyo paradero se des
conoce y que no han notificado a esta Recaudación su 
domicilio actual, ni persona que Ies represente.

ADVERTENCIA. — Los deudores o sus causahabien- 
tes, y los acreedores hipotecarios en su defecto, podrán 
liberar las fincas antes de que llegúe a constímarse la 
adjudicación, pagando el principal,' recargos y costas 
del procedimiento.

En Pina de Ebro a 18 de febrero de 1950. — El Re
caudador, Aurelio Sanjuán Blasco. — V.? B.?: El Jefe 
del Servicio; Mariano Gonzalvo.

* * ♦ '

D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recaudador de Hacienda de la 
zona de Pina de Ebro;
Hago saber: Que en expediente ejecutivo que instruye 

por débitos a la Hacienda pública por contribución rús
tica, perteneciente al pueblo de Velilla de Ebro y años de 
1937 y 1942, recargo transitorio al 1945, ambos inclusive, 
he dictado la siguiente

“Providencia. — Autorizada por la Tesorería de Ha
cienda con fecha 14 de enero de 1950, conforme al ar
ticulo 103 del Estatuto de Recaudación, la subasta de 
bienes inmuebles de los deudores que a continuación se 
telacionan y cuyo embargo se realizó por providencia 
de 20 de febrero de 1948, se acuefda la celebración de 
¡a misma para el día 11 de abril de 1950, a las diez ho- 
i as y en la sala del Juzgado de paz, a base de posturas 
que cubran las dos terceras partes de los respectivos tipos 
de subasta; acto que será presidido por el señor Juez de 
paz y en el que se observárán las prescripciones del ar
ticulo 105 del propio Estatuto.

Notifíquese esta providencia a los deudores (y a los 
acreedores hipotecarios, en su caso), y anúnciese al pú 
Mico en el “Boletín Oficial” de la provincia y por medio 
de edicto en la Casa Consistorial de Velilla de Ebro.

Lo que hago público por medio del presente anuncio 
para conocimiento de los que deseen tomar parte en la 
subasta anunciada y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 104 del Estatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948:

A Baltasar Abenia Guiu: Un campo señalado en el po
lígono 12, parcela 133, partida “Cerrada Saloja”, de ca
bida 12 áreas y 40 centiáreas, que linda: al Norte, con 
Manuel Giménez Continente; al Sur, con Enrique Gi
ménez Continente; al Este, con Matías Faure Continente, 
y al Oeste, con Manuel Giménez Continente. Valor para 
la subasta, 114 pesetas.

A Baltasar Abenia Laborda: Un campo señalado en e’ 
polígono 13, parcela 539, partida “El Setenal”, de cabi- 
óa 28 áreas y 40 centiáreas, que linda: por los cuatro 
puntos cardinales con el Ayuntamiento. Valor para la 
subasta, 386’20 pesetas.

A Hermenegildo Burgos Aguilar: Un campo señalado 
en el polígono 9, parcela 68, partida “Val de Vandegui- 

llo”, de cabida 1 hectárea, 56 áreas y 25 centiáreas,-que 
linda: al Norte, con Municipio y camino de Vandegui- 
llo; al Este, con Municipio y Luis Casanova; al Sur y 
Oeste, con Municipio. Valor para la subasta, 2.125 ptas

Otro campo señalado en el polígono 12, parcela 124, 
partida “Varello de Berges”, de cabida 80 áreas y 50 cen
tiáreas, que linda: al Norte, con camino del Charco; al 
Sur, con herederos de Eustaquio Zapater; al Este, con 
el mismo y Melchor Casamián, y al Oeste, con herederos 
de Eustaquio Zapater y acequia. Valor para la subasta, 
740’60 pesetas.

■ A Julián Burgos Sorrosalr Un campo señalado en ci 
polígono 9, parcela 170, partida “Cochinerq”, de cabida 
46 áreas y 25 centiáreas, que linda: al Norte, con ace
quia y Manuel Serón; al Sur, con Manuel Serón Tejel; 
al Este, con Felipe Lambeá y Manuel Serón, y al Oeste, 
con Manuel Serón Tejel. Valor para la subasta, pesetas 
129’40.

A Agustín-Burgos de Tej: Un campo señalado en el 
polígono 9, parcela 208, que linda: al Norte, con Muni
cipio y Manuel Faure; al Sur, con Municipio y Luis Ca
sanova; al Este, con Luis Casanova y Manuel Faure, y 
al Oeste, con Municipio. Valor para la subasta, 602 ptas

Otro campo señalado en el polígono 13, parcela 559, 
partida “Varello del Abejar”, de cabida 18 áreas y 75 
centiáreas, que linda: por el Norte, Sur, Este y Oeste, 
con Ayuntamiento. Valor para la subasta, 204 pesetas

A Tomás Casamián Continente: Un campo señalado en 
el polígono 12, parcela 120, partida “Varello de Berges ’. 
oe cabida 27 áreas y 50 centiáreas, que linda: al Norte, 
con acequia; al^ur, con Julio Puyóles Escobedo, y por 
el Este y Oeste, con Tomás'Casámián Continente. Valor 
para la subasta, 253 pesetas.

A Julián Clavero Sorrosal: Un campo señalado en el 
polígono 9, parcela 233, partida “Llanos de los Hoyos”, 
de cabida 87 áreas y 50 centiáreas, que linda: al Norte, 
con herederos de León Salinas Bascuas; al Sur, con Leo
nor Monforte y camino de Las Hoyas; al Este, con León 
Salinas Bascuas, y al Oeste, con Leonor Monforte La- 
puente. Valor para la subásta, 805 pesetas.

• Otro campo señalado en el polígono 10, parcela 26. 
partida “Varello Senda Alborge", de cabida 46 áreas y 
40 centiáreas, que linda: al Norte y Sur, con Municipio- 
al Este, con Casimiro Puyóles Gimeno, y al Oeste, con 
José Giménez García. Valor para la subasta, 428’80 pe
setas. .

A herederos y Delfín Espinosa Puyóles: Un campo se
ñalado en el polígono 5, parcela 4, partida “Planos de 
la Mónita”, de cabida 21 áreas y 80 centiáreas, que linda: 
al Norte, con Concepción Pellón Oria; al Sur y Este, con 
la misma y camino Loma Blanca, y al Oeste, con Con
cepción Pellón Oria. Valor para la subasta, 200’60 ptas.

A Petra Espinosa Puyóles: Un campo señalado en el 
polígono 6, parcela 375, partida “Val de Pedro Calvo”, 
de cabida 83 áreas y 75 centiáreas, que linda: al Norte, 
fon Luis Casanova Ezquerra; al Sur, con Elias Guerrero 
Giménez; al Este, con el mismo y Municipio, y al Oeste, 
con Municipio y Luis Casamián. Valor para la subasta, 
1.139 pesetas. ' .

Otro campo señalado en el polígono 7, parcela 47, 
partida “Val Cenicero”, de cabida 31 áreas y 25 centi
áreas, que linda: al No^c, con Municipio; al Sur y Este, 
¿on Nicolás Romanos José, y al Oeste, con Isaac Giménez 
Fanz. Valor para la subasta, 556’60 pesetas.

A Domingo Gracia Pelloc: Un campo señalado en el 
polígono 9, parcela 135, partida “Cortado Alfórque”, de 
(abida 1 hectárea, 53 áreas y-75 centiáreas, que linda: 
al Norte, con camino Cuartana y otros; al Sur, con Luis 
Casanova Ezquerra; al Este, con herederos .de Miguel 
Burgos y Pascual Burgos, y al Oeste, con Luis Casanova 
Ezquerra y camino de Cuartana. Valor para la subasta, 
1.414’40 pesetas. .

A Alfonso García Giménez: Un campo señalado en el 
polígono 9, parcela 157, partida “Valcenicero”, de cabL 
da 77 áreas y 50 centiáreas, que linda: al Norte, coa 
Manuel Telia y Manuel Guiu; al Sur, con acequia; ál
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Este, con Manuel Telia Puyóles, y al Oeste, con Manuel 
Guiu Carreras. Valor para la subasta, 1.705 pesetas.

A Daniel García Giménez: Un campo señalado en ei
• polígono 7, parcela 104, partida “Cortada Alforque”, de 

cabida 97 áreas y 50 centiáreas, que linda: al Norte, 
con Cristina Blasco Romero; al Sur, con Luis Casa nova 
Ezquerra; al Este, con camino de Cuartana, y,al Oeste, 
con Cristina Blasco Romero. Valor para la subasta, pe-

Lt3A Ciprtána Giménez Continente: Un campo señalado 
en el polígono 11, parcela 15, partida “Las 1 oreas”, de 
cabida 19 áreas y 20 centiáreas, que linda: al Norte, con 
Manuel Casahorrán Gimeno; al Sur, con camino de Las 
Torcas y Nicolás Guiu; al Este, con Nicolás Guiu Abadía, 
y al Oeste, con Manuel Casahorrán y camino 1 oreas, va- 
,or para la subasta, 53’8Q pesetas. _

A Cristóbal Giménez Cristóbal: Un campo señalado er 
el polígono 10, parcela 23, partida “Varello Senda AL 
borge”, de cabida 1 hectárea, 71 areas y 60 centiáreas, 
que linda: al Norte y Sur, con Municipio; al Este, con 
término de Alforque y Municipio, y al Oeste, con Mu
nicipio. Valor para la subasta, 2.333’80 pesetas.

A Juan Gimeno Laborda: Un campo señalado en el _ 
polígono 11, parcela 129, partida “El ^etenal”, de cabida 
60 áreas, que linda: al Norte, con Ayuntamiento y Ja
cinta Rivera; al Sur, con Pascual Arruga y Ayuntamien 
to; al Este, con Jacinto Rivera y Ayuntamiento, y ai 
ueste, con Ayuntamiento y Pascual Arruga. Valor para 
ia subasta, 2.700 pesetas.

A Joaquín González Pinos: Un campo señalado en e 
polígono 9, parcela 198, partida “Planas Márcela», de 
cabida 57 areas y 50 centiáreas, que linda: al Norte y. 
Sur con Municipio; al Este, con Manuel Serón y JOoé 

" Domínguez, y al Oeste, con Manuel Serón. Valor para la 
subasta, 161 pesetas.

Otro campo señalado en el polígono 9, parcela /, 
partida “Planas Marcela”, de cabida 41 áreas y 25 cen- 
Háreas, que linda: por los cuatro puntos cardinales coi 
Municipio. Valor para la subasta, 115’40 pesetas.

A herederos de Manuel Gonzalvo Serón: Un campo «ñalaio enrel polígono 9, parcela 68 partida “Sanche 
’ uengo”, de cabida 90 áreas, que linda: al Norte, coi 
ladeo Rivera Burgos; al Sur, con Luis Casanova y ace
quia- al Este, con acequia, y al Oeste, con Luis Casan va 
y camino de Vál Cenicero. Valor para la subasta, pese
tas 1.459’20. _

A Santiago Guallar Romeo: Un campo señalado en l , 
polígono 12, parcela 202, partida “El Setenal”, de cabida 
í hectárea y 50 centiáreas, que linda: al Norte con 
F ascual Burgos Labrador y Mariano Sanz al Sur, co.

' Pedro Oria Burgos; al Este, con Manuel Galindo
y al Oeste, con Mariano Sanz Continente. Valor para la

' subasta, 281’40 pesetas. _
A Pascuala Guiu Burgos: Un campo señalado en 

polígono 9, parcela 300, partida “Valcenicero”, de cal i
da 1 hectárea, 21 -áreas y 25 centiáreas, que linda: al 
Norte, con camino Val de Pedro Maria^ al Sur con 
acequia; al Este, con acequia y camino de Val Ma“a, y 
al Oeste, con Felipe Casahorrán y Teodoro Barrachma. 
Valor para la subasta, 2.667’40 pesetas. •< .

A Mariano Laga Continente: Un campo señalado en 
el polígono II, parcela 93, partida "Las Torcas dea- 
bida 33 áreas y 75 centiáreas, que linda: al Norte, coi Eustasio zapater y herederos; al Sur, con el mismo y 
hilio Puyóles" al Este, con Mariano Continente bambea, 

á? OesTe ¿on Eustaquio Zapater y herederos. Valor 
para la subasta, 310’40 pesetas. ,

A Antonio bambea Continente: Un campo señalado cr 
el polígono 12, parcela 210, partida “El Setena!”, de ca- 

. bida 4® áreas, que linda: al Norte, con c>P"ana °™e"C 
Continente; al Sur, con Nicolás Guiu Abadía, al Este, 
con Manuel Casahorrán Falcón, y al Oeste, con camino 
del Charco. Valor para la subasta, 377’20 pchO as.

A Manuel beón Tejel: Un campo señalado en el pol 
gono 9, parcela 207, partida “Planas Marcela , de c. bi 

da 62 áreas, que linda: por los cuatro puntos cardinales, 
con Municipio. Valor para_subasta, 5/0’40 pesetas.

A Antonio borda Peiró: Un campo señalado en el po 
ligono 9, parcela 253, partida “Planas Hoyas”, de cabida 
1 hectárea, 58 áreas y 75 centiáreas, que linda: al Norct, 
coir Municipio; al Sur, con camino ae Val Pedro Mana 
y Eugenia Salvador; al Este, con Eugenia ^aLvador Ló
pez, y al Oeste, con Municipio y camino de Val Bedrc 
María. Valor para la subasta, 1.440’40 pesetas.

A José Pena Giménez: Un campo señalado en el p. - 
ligono 6, parcela 228, partida “Val Barquilla- de cabida 
1 hectárea y 15 áreas, que linda: por los cuatro pumos 

Municipio. Valor para la subasta, pese- cardinales con
ld\l vhida^de Ramón Pinos García: Un campo señalado 

en el polígono 13, parcela 105, partida ,(•.
cabida 4 áreas y 20 centiáreas, que hnda: a¿ Nor^ 
acequia; al Sur y Este, con acequia, y al Oeste, con ace
quia y camino. Valor para la subasta, 828 pesetas.

A Angel Pinos Sorrosal: Un campo señalado en el 
polígono 12, parcela 164, partida “Vaitorada”• de ca^ 
19 areas, que linda: al Norte, con acequia y Apoloma 
Pinos; al Sur, con acequia y Manuel Giménez, al , 
«ñ acequia y' Apoloma Pinos, y ai Oeste, con iacequia y 
Manuel Giménez. Valor para la subasta, 339 20 peset .

Otro campe señalado en el polígono !3, parcela. 10u, 
partida “La costera”, de cabida 4 areas y 20 eentlíre , 
aue linda: al Norte, con camino y acequia, al Sur y 
bste, con acequia, y al Qeste, con acequia y camino. 
Valor oara la subasta, 828 pesetas.

A concepción Pinos Sorrosal: Un campo señalado en 
el polígono 12, parcela 167, partida “El Setenal”, de ca
bida 18 áreas y 50 centiáreas, que linda: al Norte, con 
Ayuntamiento; al Sur, con Manuel Giménez júnente 
al Este, con Apolonia Pinos Sorrosal y al Oeste con 
José Continente del Tej: Valor para la subasta, 329 uO pe .

A Agustina Rivera Serón: Un campo señalado en el 
toligono 9 parcela 265, partida “Valcenicero” de ca- 
£1 hectárea, que linda: al Norte, con camino de Val- 
cenicero- al Sur, con Gabriel Tejel y acequia, al Este 
con Eloísa Telia Pardos, y al Oeste, H1S‘n,a^^ 
y camino de Valcenicero. Valor para la subasta, 1.780 pe 

56 A Jorge Romanos Gracia: Un campo señalado en el 
polígono 13, parcela 123, partida ‘‘Campo Euga de 
rábida 3 áreas y 60 centiáreas, que linda al Norte 
Pedro Nicolás Gimeno; al Sur, con Ma"a 
varez; al Este, con viuda de Dionisio lela Puy , y 
al Oeste, con acequia. Valor para la subasta,_ 64 pesetas.

A Agustín Sánchez Laborda: Un campo señalado en el 
nolígono 9, parcela 2, partida ‘‘Valcenicero”, de cabida 
52 áreas y 50 centiáreas, que linda: al Norte, con Le- 
nardo Buígos Laborda; al Sur. con Macano Gmu Con
tinente; al Este, con Leonardo Burgos y acequia y 

- Oeste, con Macario Guiu y camino de Valcenicero. vaio. 
para la subasta, 1.155 pesetas. , _ .

A Antonio Sánchez Romanos: Un campo señalado c 
el polígono 12, parcela 27, parttda “Eras de San José 
h p rahiria 5 áreas y 60 centiáreas, que linda, al None» 
con Domingo Sorrosal Guallarte; al Sur, con leonor Mon 
'nrtp l anuente: al Este, con pajares y Cesáreo Momanes, 
v al Oeste, con Ayuntamiento. Valor para la subasta, pe
setas 123’20.

A Teresa Tejel Puyóles: Un campo señalado en el p - 
ligono 9 parcela 321, partida “Valcenicero” de cabida 
'^hectáreas, 61 áreas y 25 centiáreas, que linda: al Nor- 
tc con Hilario Gonzalvo y camino de Valcenicero; al Sur, 
con acequia y Leonardo Burgos; al Este, con acequia y 
herederos de León Salinas, y al Oeste, con Agustín Sán- 
.hez y camino de Valcenicero. Valor para la subasta, 

7Í AndrésSTelia Burgos: Un j:ampo señalado en el po- 
Hgono 6 parcela 291, partida “Val Cascalíada”, de cabida 
1 hectárea, 16 áreas y 25 centiáreas, que linda, por los
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cuatro puntos"cardinales con Municipio. Valor para la 
subasta, 1.581 pesetas. .

A Lázaro Telia Puyóles: Un campo señalado en el po
lígono 9, parcela 330, partida “Varello Pedro María”, de 
cabida 45 áreas, que linda: al Norte, Sur y Este, con 
Municipio, y al Oeste, con camino de Val Pedro María. 
Valor para la subasta, 414 pesetas. _ ,

A Domingo Tremps Sanz: Un campo señalado en el 
polígono 8, parcela 129, partida “Balseta”, de cabida 
2 hectáreas y 40 áreas, que linda: al Norte, con José 
Guíu Berges y camino de Balsete; al Sur, con Municipio 
y término de Sástago; al Este, con camino de Balsete y 
Municipio, y al Oeste, con Municipio. Valor para la su
basta, 3.234 pesetas. " • • _

A Pedro Faure .Laborda: Un campo señalado en el 
polígono 13, parcela 305/ partida “Acequia Mayor”, de 
cabida 9 áreas y 27 centiáreas, que linda: al Norte, cor. 
Manuel Giménez y acequia; al Sur, con Francisco Rivera 
Guíu y Manuel Guíu; al Este, con Manuel Guíu y acequia, 
y al Oeste, con Manuel Giménez y Francisco Rivera. Va
lor para la subasta, 1.705’60 pesetas.

A María García Giménez: Un campo señalado en el 
polígono 6, parcela 472, partida “Loma Blanca”, de ca
bida 1 hectárea, 6 áreas y 25 centiáreas, que linda: por 
el Norte, con Felipe Polo Biel y Concepción Pellón; al 
Sur, con Concepción Pellón y Elvira Telia; al Este, con 
Elvira Telia Pardo, y al Oeste, con Felipe Polo Biel. 
Valor para la subasta, 997’40 pesetas.

A Valera Guallarte Seña: Un campo señalado en. el 
polígono 9, parcela 311, partida “Varello Pedro María-, 
de cabida 1 hectárea, 22 áreas y 50 centiáreas, que linda, 
al Norte, con acequia y Valera Guallarte; al Sur, con 
Municipio y Ramona Guallarte; al Este, con los mismo> 
y acequia, y al Oeste, con Municipio. Valor para la su
basta, 1.666 pesetas.

- A Mariano Giménez Giménez: Un campo señalado^ en 
el polígono 11, parcela 119, partida “Varello de Marcos”, 
de cabida 75 áreas, que linda: por los cuatro puntos- 
cardinales con acequia. Valor para la subasta, 435 ptas.

A Crispina Gimeno Casorrán: Un campo señalado en 
el polígono 13, parcela 436, -partida “Acequia Mayor”, 
de cabida 9 áreas y 60 centiáreas, que linda: al Norte, 
con Valero Polo Biel; al Sur, con Nicolás Guíu y Juan 
Casamián B; al Este, con Domingo SorroSal y Agustina 
Burgos, y al Oeste, con Felipe Polo Biel y Nicolás Guíu. 
Valor para la subasta, 650’80 pesetas.

A herederos de Mariano Lucea Pinos: Un campo se
ñalado en el polígono 11, parcela 51, partida “Valceni 
cero”, de cabida 56 áreas y 25 centiáreas, que linda: al 
Norte, con Ramón Portolés Sena; al Sur, con acequia; 
al Este, con Placentino Pinos Lucea, y al Oeste, con 
acequia. Valor para la subasta, 472’40 pesetas. .

' A Salvador Plá Navarro: Un campo señalado en el 
polígono 13, parcela 184, partida “La Rambla”, de ca
bida 2 áreas, que linda: al Norte, con Agustina Burgos

Puyóles; al Sur, con la misma; al Este, con Quintina 
Blasco Romero, y al Oeste, con acequia. Valor para la 
subasta, 288’80 pesetas.

A herederos de Florentín Arruga Calvo: Un campo se
ñalado en el polígono 6/ parcela 460, partida “Loma 
Blanca”, de cabida 3 hectáreas, 36 áreas y 25 centiáreas, 
que linda: por el Norte, con Manuel Rivera Burgos y 
Concepción Pellón; al Sur, con Agueda Faure Lapuentc; 
al Este y Oeste, con Concepción Pellón Oria. Valor para 
la subasta, 1.039 pesetas.

A Valero Guíu Catalán: Un campo señalado en el po
lígono 7, parcela 2, partida “Cuartana”, de cabida l hec^ 
tárea y 20 áreas, que linda: al Norte, con camino de^ 
Cuartana; al Sur, con Municipio; al Este, con acequia, 
y al Oeste, con Municipio, Manuel Faci y Agustina Bur
gos. Valor para la subasta, 336 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA
la Los títulos de propiedad de los bienes (o la cer

tificación supletoria en otro caso), estarán de manifiesto 
en esta oficina de Recaudación hasta el día mismo de la 
subasta, debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros. , ,

(De no existir inscritos títulos de dominio, esta con
dición se sustituirá por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por los medios estable- 
ridos en el título VI de la Ley Hipotecaria, dentro del 
plazo de dos meses desde que se otorgare la correspon
diente escritura de venta.) . . .

2 .a Para tomar parte en la subasta será requisito in
dispensable depositar previamente en la mesa de la Pre
sidencia el 5 por Í00 del tipo base de enajenación de los 
bienes sobre los que se desee licitar. "

3 .a El rematante vendrá obligado a entregar al Re
caudador, en el acto o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, deducido el importe del de
pósito constituido.

4 .a Si hecha la adjudicación no pudiera ultimarse la 
venta por negarse el adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pérdida del depósito, que 

ingresará en el Tesoro público. ,
5 .a A los efectos legales de lo dispuesto en el párrafo 

cuarto del artículo 104 del vigente Estatuto de Recauda 
cióri, se considerarán notificados los contribuyentes com
prendidos en este edicto, cuyo paradero se desconoce y 
que no han notificado a esta Recaudación domicilio ac
tual ni de persona que les represente.

ADVERTENCIA. — Los deudores o sus causahabientes, 
y los acreedores hipotecarios en su defecto, podrán . 
berar las fincas antes de que llegue a consumarse la ad 
judi^ación, pagando el principal, recargos y costas del 
procedimiento. . ’

En Pina de Ebro, a 20 ,de febrero de 1950. — El Re 
caudador, Aurelio Sanjuán. — V.? B.?: El Jefe del Ser
vicio, M. Gonzalvo.

SECCION QUINTA
Núm. 1.336

Audiencia Territorial de Zaragoza

SECRETARIA DE GOBIERNO

En cumplimiento de lo acordado por 
la Sala de Gobierno de esta Audiencia 
Territorial, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el articulo 46 del Decreto 
Orgánico de 5 de julio de 1945, se 
anuncia la provisión del cargo vacante 
de Fiscal sustituto del Juzgado de paz 
de Lobera de Onsella.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes ante el Juzgado de primera ins
tancia de Sos durante el plazode treinta 
días naturales contados desde el si
guiente día al de la publicación en el 
Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia de Zara
goza del presente anuncio, acompa
ñadas de los documentos exigidos en 
dicha disposición y reintegradas con 
timbre dei Estado de 3,15 ptas. y póliza 
de la Mutualidad Judicial de 5 pesetas.

Zaragoza, 13 de marzo de 1950.—El 
Secretario de Gobierno, accidental, 
(ilegible).—V.° B.°: El Presidente, Emi
lio Lacalle. .

SECCION SEXTA
Núm. 1.354 ■

. BULBUENTE
. Durante el mes de marzo corriente 
se recibirán en la Secretaria del Ayun
tamiento documentación para producir 
alta y baja en la riqueza Rústica y ur
bana.

Bulbuente, 4 de marzo de 1950.—El 
Alcalde, José C aveiía. •

Núm. 1.272
EJEA DE LOS CABALLEROS
Según acuerdo del M- L Ayun

tamiento de esto villa, se anuncia
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concurso público, con c«rácte!r de 
urgencia, para Ja adquisición d'3 
gavbjnes metálicos y alambrei para 
•coser aquéllos^ con destino; a J|a re- 
conslrticción de la p^esa d¿ Cama- 
ral?®.

El delalle de dicho material íes 
como sigue: .

Veinticinco gaviones metálicos 

del número 17 indicado, para atar 
y coser los gaviones.

El importe dte1 referido suminii- 
iro se fija en lia Cantidad do pese
tas 16.000, debiendo s-?r innreldiatc' 
el plazo da entrega.

Las proposiciones para dicho con
curso deberán presentarse en ql Re 
gistro dié este Ayuntamiento hasta 
las trece horas del día 23 de'! co • 
rrienbe mes, acompañadas ¿te lc>s do

' cumentlos qu3 se indican en leí plie
go de condiciones, que estará ex
puesto en Secrtetaríja municipal, y 
las referencias técnicos, del propo
ne ntte- .

El acto de apertura die pliegos so 
celebrará a fas doce horas d?IL día 
24 Wtel aclua'li, e'n el salón de actos 
del Ayuntamiento, ante la meisa d'- 
signnda y presidida, por el Alcalde.

Si quedare deisierto se. celebrará 
Segundo concurso eil día 11 de abril 
próximo, admitiéndosie proposicio
nes en la ' niisnia forma hasta tais 
doce horasi ‘dltll dtai anterior.

El Ayuntamiento "se reserva, d 
deludió de adjudicar el, concurso a 
la proposición que considera más 
con veniente, así como de rechp 
^artais tóelas- " ' -

Tod1 s los gastos de anuncios y 
reinltegro’ dtel expediente serán die 
cuonfa del adjudicatario.

Para 10 no Pr3Visto regirán las 
Horneas de.l vigente Reglamento de 
conjtnatación municipal d¡e 2 die j11- 
11 i o de 1924.

Ejea dte los Caballero^ 8 de mar^o 
de 1950.—El Alcaide, (ilegibiHe).

' Núm.. 1-308
GOTOR

Desierto él consurso anunjci[ado 
'°¡n el “BqM-ín OficüaS” de la pro
vincia correspondiente al di® 14 de 
eniero próximo pasado, número 10, 
para cubrir «n propiíedaicí la vacan
te dq Guardia de este término mu

nicipad, ge abre nuevo concurso 
para que en el pillazo''die treinta días 
Pu,^d'a ser solicitada la expresada 
vacaníie por cuantas । personas re
únan Olas condiciones qúe se deter- 
minian 'en ol presente anuncio.

Dicha pfeza será cubierthi ten pro
. piedad de . conformidad a lo dis- 

Ipuesto en el artículo 6.° die OU 
de 17 de julio d^ 1947, y lia ^solu
ción Ididl concurso sie hará por el 
Tribunal designado con arregló a Ja 
Orden dq 30 de octubre de 1939 
mtediant? propuesta al Ayuntamien
to para hacer el noímbramienlo en 
forma. ' .

5)1 sueMo idé 3.650 pes?ltiais con 
que está dotada la expresada pla'ca 
siera percibido de fondos munici
pales por m’ensualidjaldles vencidas, 
sin perjuicio a ,1ós demás emolu
mentos que concede el Reglamento 
de Funcionarios municipales <n 
gen|2ral.

El soOicitante nombrado quedará 
sometido al cumplimiento de las 
conyicionqs * tespeciales que ha- 
llign de manifiesto en la. Secretaría 
del Ayuntami|tnto a disposición de 
'uan^is personas Pudiere intere

sarles. •
A ¡a instancia, que será suscrito 

de puño y í?tra del concursante, 
se acompañarán los documentos si- 
guiqntias, reintegrados de conformi
dad a la Ley idiel Timbre:

Certificado d^ nacimiento; eteri
ficadlo dje buenat conducta y da ad 
hesión ^1 movimiento, texpediido por 
Autoridad compeftent?; certificado 
de ant¡eced?ínles penales y certifi
cado médico dq no padecer enfer
medad ni defecto físico alguno que 
1|e impida para i?il ejercicio del 
cargo. • , *

Log corisursantieis han de tlener 
.cumplidos los 25 años sin exceder 
de 40.

Gotor, 9 de marzo die 1950.—^l 
AlcalMe, Gabriel López-

Núm- 1.273 •
GHIPRANA

D. Francisco Nicolás Navales, Al- 
c^lde-Presidente de Chiprania-;
Hago saber: Que a ¡instancia ’d?!' 

mozo César Aseusio Miranda, y. 
para que surta Sus ,efectos en el tex* 
pddScnt’ei de prprroga de primera 
c^e para incorporarse a fita® del 
mt>2¡o César Asensio Miranda, alis- 
to<do en el a.ño 1948 por qj Ayúnh- 
mie-nto de mi presi'díencia, se sigue 
expediente '?in averiguación de la 

^rcsMlenoiia, actual o durante líos diez

años últimos de Antonio Asensio 
Miranda y cuy-as circunstancias 
son la® siguienb?®: Es hijo d^- An
tonio A^ensio Lostal y de Raimun- 
da Navarro Miranda, nació el día- 
22 de agosto 'dó 1915, teniendo por 
tanto ahora, si vive, 34 años:

ú en Gumplimi'ant'o 'de lo dis
puesto en ¿1 Reglamento vigente 
para el Reemplazo y R?clutamien-p 
del Ejército, se publica cste edicto 
y se rUfega a cualquiera persona 
que -tenga noticia del paradero ac
tual o durante (1'0® último® diez años 
d|ejl expresado Antlonio Asensio^ü- 
randh, qúai ípnga á bien comunicar
lo a esta Alcaldía.

Chiprana, 4 de marzo -de 1950.— 
El AlcaÜdie, Francisco Nicolás.

j . Núm. 1.353
LONGARES -

Durante el presente mes de marzo se 
admitirán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las escrituras y demás 
documentos públicos que acrediten ha
ber pagado el impuesto de derechos 
reales al Bstado por cambios de domi
nio de fincas urbanas sitas en este tér
mino municipa’, al objeto de darlas de 
alta y poder reflejar dichas alteraciones 
o variaciones en el padrón de contribu
ción para el año de 1951.

Longares a 11 de marzo de 1950.—-E 
Alcalde, Antonio Simón.'

Núm. 1.340
' PASTRIZ

Hasta el día 15 de abril próximo se - 
admitirán en la Secretaría de este Ayun
tamiento, con los documentos que acre
diten sus respectivas transmisiones, al
tas y bajas en las riquezas rústica y 
urbana, advirtiendo que para que ten
gan efecto es preciso haber satisfecho 
el impuesto de derechos reales a la Ha
cienda.

Pastriz, 11 de marzo de 1950. —El 
Alca'de, Cruz Muñoz. .

Núm. 1.325
■ PEDROLA

Durante los días hábiles del actual 
mes de marzo, en horas de oficina, se 
recibirán en esta Secretaría municipal 
las declaraciones de alta y baja, con 
los documentos justificativos, que los 
contribuyentes de este término municj- 
pal hayan experimentado en sus rique
zas rústica, pecuaria y urbana, al objeto 
de tenerlas en cuenta en las respectivos 
apéndices para surtir efectos contributi
vos en el próximo año 1951; todo ello 
de acuerdo y en cumplimiento de cuan
to dispone el Reglamento de 30 de 
septiembre de 1885 sobre contribución 
territorial y disposiciones complemen
tarias posteriores.

Pedrola, 4 de marzo de 1950.—El 
Alcalde, (ilegible). ■
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Núm. 1.323 í'
PERDIGUERA

Durante los días hábiles del mes ac
tual, en horas de oficina, se recibirán 
en esta Secretaría municipal las de
claraciones de alta y baja, con los do
cumentos justificativos, que los con
tribuyentes de este término hayan 
experimentado en sus riquezas rústica, 
pecuaria y urbarfa, al objeto de tenerlas 
en cuenta en los respectivos apéndices 
para surtir efectos contributivos en el 
próximo año de 1951, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Reglamento de terri
torial de 30 de septiembre de 1885 y 
disposiciones complementarias.

Perdiguera, 11 de marzo de 1950.— 
Él Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.343 
TABUENCA

Hasta el día 30 del actual se admi
tirán en la Secretaría de este Ayunta
miento las alteraciones que los contri
buyentes hayan sufrido en su riqueza 
rústica y urbana, previa presentación 
de los documentos que justifiquen la 
transmisión y cartas de pago de haber 
sido satisfechos los derechos reales af 
Tesoro público.

Tabuenca, 11 de marzo de 1950.— 
El Alcalde, Julio Lanzán. .

Núm. 1.345
VELILLA DE JILOCA

Durante los días hábiles del mes ac
tual, en horas de oficina, se recibirán 
en esta Secretaría municipal las decla
raciones de alta y baja, con los do
cumentos justificativos, que los con
tribuyentes de este término hayan ex
perimentado en sus riquezas rústica, 
pecuaria y urbana, al objeto de tenerlas 
en cuenta en los apéndices para efectos 
contributivos en el próximo año de 
1951, de conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento de Territorial de 30 
de septiembre de 1885, y demás dispo
siciones complementarias.

Vetilla de Jiloca, 11 de marzo de 1950. 
El Alcalde, M. Pérez. /

SECCION SEPTIMA -
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núms. 1.089 y 1.090
HUERTA HUERTABAS (Ma- 

ntieO1), pertien^icíente al reemplazo 
de 1941, al que se ’e imsfruye in
formación judicial d3 1949 por su- 
puesfla falta a ineorpoitación a filas 
en leí Regimiento de Infantería 
“Gerona” núm. 18 durante la Pa- 
seda campaiTi da liberación;

SERAT CHARLES (José), p?r- 
feneciente al reemplazo d|e 1941, al 

que se 1*3 instruye información ju- 
diciall do 1949 por supulesta- falto 
a incorporación a filias en el Regi
miento de Infantería “G?rona” nú
mero 18 durante la pasada camp.v- 
ña de liberación,
Comparecerán en eü' plazo de trein

ta días a partir de la publicación de 
la presiente ante el Teniente D. Ri
cardo Casfielló Catalán, Juez ins
tructor ddl Batallón Cazadores de 
Montaña “Gerona” número VIII en 

plaza de Huesca, bajo apercibi
miento de ser decTatiados r-sbeMies 
si no lo efectúan. •

Huesca al primero de marzo de 
mili novecientos cincuenta.—El Te
niente Juez instructor, Ricardo Cas
tillo Catajlán- 1

Ñúm. A. 148

BARON ABAD (ManueH), perte
neciente al reemplazo do 1941, al1 

.qule se He instruye información ju- 
diciial de 1949 por .supuesta falta a 
incorporación a filas 'en el Regi
miento de Infantería “Geronjai” nú
mero 18 durante illa pasada campa
ña de liberación, óompiareoerá en 
d plazo de treinta días a partir d? 
la publicación de la presen te ante 
-31 Teniente D. Ricardo Castelló Ca
talán, Juez instructor .delt Batallón 
Cazadores de Montaña “Gerona” 
número VIII en da pinza de Hues
ca, bajo apercibimiento de ser d-- 
clarado rebeQide si no lo efectúa.

Huesca a tres de marzo de mil 
novecientos cincuenta.—-El Teni-sn- 
-tie-Juez instructor, Ricardo Castelló 
Catalán. ■

Núm. 1.174

LASCORTS PUTG (Antonio), per- 
teineciente al reemplazo de 1941, al 
que se te instruye información ju- 
dicia'l de 1949 por supuesta falta 
a incorporación a fU'as 
miento de Infantería “Gerona” nú
mero 18 dlurant?1 Ha pasada campa
ña liberación, comparecerá en el 
plazo de treinta días a partir de la 
publicación de la' presente affi-te eiB 
Teniente D. Ricardo Oastalló Cata
lán, Juez instructor dell Bafiaillón 
Ca3adones de Montlaña “Gerona” 
'núm. Vni en la Plaza de Huldsca\ 
biajo apercibimiento de ser declllara- 
lo rebelde 15Í no lo efectúa-

Huesca a cuatro de marzo de mil 
novecientas cincuenitla.^-El Tenien
te-Juez instructor, Ricardo Castelló 
Catalán. .

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarado» re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades légales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
ee expresan, en el plato que se les fija ■ 
a contar desdé él dia de la publicación 
del anuncio en este peHódlco oficial y 
ante él Juez ó Tribunal que se señala, 
se Ves tifa, llama y emplaza, encargán
dose a tócTas las iutoridádes y agente» 
dé la Policía 'juditiál procedan a la 
busca,. captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a 'dispósidón de dicho 
Juez o WíSuñal c o t í arreglo a los ar- 
H6ulo"s ^Ví_y 388 de la Ley de EnjuV 
tiamlento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjüíciámieñto Militar de ■ Marina

Núm. 981 .
HERNANDEZ CATALAN (Francisco 

Miguel), de 50 años, casado, chofer, 
natural de Corella, vecino de Zaragoza, 
hoy en ignorado paradero, compare
cerá ante el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza en término de diez 
días, como procesado en sumario 26 
de 1949, por hurto, a fin.de constituirse 
en prisión y practicar otras diligencias.

Núm. 989
VIÑAU APANDA (Francisco), natu

ral de Gurrea de Gállego, de estado 
casado, de profesión labrador, de 49 
años de edad, hijo de Lázaro v de 
Luisa, domiciliado últimamente en Ejea 
de los Caballeros, procesado en causa 
núm. 14 de 1950, por el delito de aban
dono de familia, seguida en el Juzgado 
de instrucción de Ejea de los .Caballe
ros, como comprendido én el núm. 1.” 
del articulo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, comparecerá en 
término de diez días ante el expresado 
Juzgado.

Núm. 990
PARDO PARFDERO (Manuel), de 21 

años, hijo de José v de María, soltero, 
natural v vecino de Valencia, domicilia
do en el cauce del Rio Puente de Ara* 
gón. al lado dp| núm. R. jornalero; y

RUNO MONTES (Fermín), de 33 
anos", hijo de P. y Madina,. casado 
con So'edad. con un hijo, natural y 
vecino de Zaragoza, dorhiciliado en 1a 
ca'1e d»! Barrio Verde, 5, bajo derecha, 
de profesión hojalatero, ambos en ig
norado paradero, procesados en suma
rio número 18 de 1947, por e! delito de 
robo de dos mulos, seguido ante este' 
Juzgado de instrucción de Albaida, 
como comprendidos en el número pri
mero de! artícu'o 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, comparecerán en 
término de diez días ante este Juzgado 
para constituirse en prisión en el Depó
sito municipal de esta ciudad v respon
der de los cargos que lés resulten.

Núm. 995
ANGULO MORENO (Alejo), de 44 

años de edad, de estado soltero, de 
profesión jornalero, vecino de Ciudad 
Real, natural de Cabeza de Buey (Bada
joz),comparecerá dentro de los diez di
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siguientes a la inserción de esta requi
sitoria en los Boletines Oficiales de la 
provincia y del Estado ante el Juzgado 
de instrucción de Borja (Zaragoza) a 
constituirse en prisión en el sumario 
seguido en este Juzgado con el número 
74 de 1949, por hurto. -

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 1.127
" JUZGADO NUM. 2

. . Cédula de citación " .
En virtud délo dispuesto por el señor 

Juez de instrucción del Juzgado número 
2 de esta ciudad en sumario número 
554 de 1949, sobre abandono de fami
lia, se cita por la presente al inculpado 
José.Mnrella Gracia, de 34 años, casa
do, jornálelo, para que en término de 
cinco días comparezca ante este Juzga
do para ser oído, apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar. .

Zaragoza, uno de marzo de mil no
vecientos cincuenta.— El Secretario, 
Juan Sanz.

Núm. 1.263 
JVBeAD© M>í. 3
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado núm. 3 
de Zaragoza en el sumario núm. 590 de 
1949, sobre malversación, se cita a Gui
llermo López Gil, cuyo actual domicilio 
o paradero se ignora, para que dentro 
de los cinco días siguientes a la publica
ción de la presente en el Bo l et ín Of i
c ial  de esta provincia comparezca ante 
este Juzgado para recibirle declaración 
en dicho sumario, apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
procedente en derecho.

Zaragoza a nueve de marzo de mil 
novecientos cincuenta.—El Secretario: 
P. H., B. Epifanio Magro.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.285

Notaría de D. David Mainar Pérez 
'JACA

D. Diavid Mainar Pérez, Abogiada, 
Notario del Mustrc Golcigio de 
Zaragoza, con destino y residen
cia e¡n la ciudad de Jaca, y sus
tituto lega1! * Por vacante, de la 
yillia y distrito dle Sos del Rey • 

' Católico;
Hago s'á'b'er: Que Por eJL; Refren

do Padre Francisco Lozano Ochoa. 
como Superior didl’ Convento id^ Pa
dres Agustinos de Nuiestra Señora 
die Valentuñana, tile Sos d-?il Rey 
Católico, por comparéd-ncia ante 
mí el día 26 de flehrtero de 1950, se 
ha promovido acta d?i notoriedad 
con el fin 'dje acreditar, a título de 
prescripción, que la Comunidad, re-

presienhda es titular de. un aproive- 
chamieinto de aguas que- ye deriva 
del Barranco de las Fuentes, <en su 
margen izquiierdla, que a su paso 
por otros predios recibe el nombr?i 
di?, la Retadolla y de Arbe, en Can
tidad qUe n0 Se pued? precisfair por 
ser muy variable, medíanlo 
construida de hormigón en la par
tida ¡dienominada “Paso de] Qaniino 
de Cardeña”. del término municipal 
de Sos 'dlel Rey Catóilico, y dedicado 
al niego de la huerta denímjnadai 
Del Convento de VaUentuñania, pro
piedad d€ la Comunitilad represen- 
liada por el requirente.

Con i?R arte incoada se intenta 
la inscripción del aprovechamiento 
en el Registro de Ja C'onfeidleTación 
Hidrográfica di?! Ebro, notificán
dose esta pretensión por di presien
te adicto a Cuantas personas pue- 
dia<n' ostentar algún derecho sobre él 
rq'feridio apróvechamieinto, con ¿1 
fin de que di improrrogable pla
zo, de treinta días hábiles siguien
tes a la publicación dol presente en 
i?H tablón de anuncios dell Ayunta
miento de Sos dtil R3y Católico y 
ten “Boíletín Oficial” de la pro
vincia de Zaragoza, si s'e conside
ran perjudicados, comparezcan ¡anta 
el Notario d,e Jac® y sustituto legal; 
por vaciante, de la villa y distrito 
d0 Sos jdieíl Rey Católico, instructor 
dial -acta, para! exponer y jústifidír 
yus derechas o acreditar haber in
terpuesto demian'dla ante Tribuna* 
competent? en juicio declarativo 
para suspender la tram’tación .'0^1 
acta hasta que recaiga ejecutoria, 
previniendo a todos en Caso con
trario 'les Parará ¡Eos perjuicios a 
que ien derecho hubiere lugar.

Jaca, 1.° d9i marzo d(e 1950—Da
vid MialiHar. .

Núm. 1.335 .
Parque de Intendencia de Zaragoza
Se admiten ofertas hasta el día 25, a 

las doce horas, en este Parque o en la 
Jefatura Servicios de la Intendencia 
Ejército (Ministerio del Ejército) para 
compra de 600 Qm. de carbón lignito 
y 30 Qm. de levadura para este Esta
blecimiento; 2.700 Qm. de paja pienso 
para el Parque de Intendencia de Bar
celona; 200 Qm. de paja pienso para el 
Depósito de Intendencia de Tarragona; 
200 Qm. paja pienso para el Depósito 
de Intendencia de Gerona; 250 Qm. 
paja-pienso para el Depósito de Inten
dencia de Cartagena, y 90 Qm. de paja 
larga para el. Depósito de Cartagena, 
pudiendo ampliar estas cantidades en el 
momento de la adjudicación si las 
necesidades del servicio asi ló requie

ren, y con arreglo, precisamente, a los 
pliegos.de condiciones técnicas y lega
les que podrán examinarse en la Jefa
tura del Detall de este Parque por 
aquellos que demuestren su condición 
legal de vendedor. ,

Los sobres de remisión de ofertas, - 
sin letrero alguno; el exterior dirigido 
al cargo y el interior con letrero «Re
servado», igual dirección, consignado: _ 
«Para la compra del día...., y fecha en ' 
quese entrega»,debiendo tener en cuen
ta que las decisiones del Ministerio se 
comunicarán a los interesados única
mente en caso de adjudicación,, por el 
Parque correspondiente.

En las ofertas se hará constar el co
nocimiento de los pliegos de condi
ciones y comprometerse a cumplir 
cuanto en ellos se exige, así como el 
pago de los impuestos y de este anuncio 
a prorrateo entre los adjudicatarios. 

Zaragoza a 13 de marzo de 1950.

Núm'. 1.364

. Ferrocarril secundario 
. de Haro a Ezcaray

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad, y en virtud 
de sus Estatutos, se convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas que ha 
de celebrarse en Madrid el día 29 de 
los corrientes, a las dieciséis horas y 
treinta minutos, en el domicilio cajle 
de Goya, núm. 62, cuarto izquierda, 
con objeto de tratar y resolver sobre el 
siguiente ■ _

Orden del día:

1 .® . Memoria y gestión del Consejo 
de Administración. .

2 .° Cuentas y balance correspon
diente al ejercicio de 1949, y

3 .° Renovación estatutaria de una 
parte del Consejo de Administración.

Madrid, 13 de marzo de 1950.—El 
SecretariorJosé Nicolás de Escoriaza 
y Ceballos Escalera.

Núm. 1.370

Comunidad de Regantes 
de la Vega del Jalón en Cetina

Para el día 19 del actual y hora de 
las diez, en la Casa Consistorial, se 
convoca, a todos los usuarios a Junta 
general ordinaria para tratar de los 
asuntos que especifica el art. 55 de las 
Ordenanzas. Si no hubiera número su
ficiente en la primera reunión, se ce
lebrará en segunda, sea cualquiera el 
número de los que asistan, el día 26 
del mismo mes, en el lugar y hora se
ñalados para la primera.

Cetina, 3 de marzo de 1950. —El 
Presidente, Hilario Seco.

TlF. Ho g a r Pig n a t h l u
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